
 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-404 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rodriguez Santamaria Luis Emilio 

Segundo: Que Cardenas Garcia Sonia Rocio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Rodriguez Santamaria Luis Emilio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas 

Garcia Sonia Rocio, a la dirección Cra 9 -1c - 86 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Rodriguez Santamaria Luis Emilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas Garcia Sonia Rocio de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas Garcia Sonia Rocio, la 

siguiente Cra 9 -1c - 86, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-405 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Osorio Sixto Durley 

Segundo: Que Pedraza Osorio  Kiara Yureison quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Osorio 

Sixto Durley se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedraza Osorio  

Kiara Yureison, a la dirección Funza Cll 13 - 19 A 27 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Osorio 

Sixto Durley.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedraza Osorio  Kiara Yureison de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedraza Osorio  Kiara Yureison, la 

siguiente Funza Cll 13 - 19 A 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-406 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Guevara Sanabria Gladys Yamile 

Segundo: Que Gomez Guevara Jeniffer Vanessa quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guevara 

Sanabria Gladys Yamile se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez 

Guevara Jeniffer Vanessa, a la dirección Cr 64b 55a 89 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guevara 

Sanabria Gladys Yamile.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Guevara Jeniffer Vanessa de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Guevara Jeniffer Vanessa, la 

siguiente Cr 64b 55a 89 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-407 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Ortegon Gonzalez Esgar Edilberto 

Segundo: Que Quiñones Alba Lidia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ortegon Gonzalez 

Esgar Edilberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quiñones Alba 

Lidia, a la dirección Trav 17 M  - 70- 24 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortegon 

Gonzalez Esgar Edilberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quiñones Alba Lidia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quiñones Alba Lidia, la siguiente Trav 

17 M  - 70- 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-408 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Gonzalez Beltran Maria Del Rosario 

Segundo: Que Dominicas Hijas De Nazaret quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Beltran 

Maria Del Rosario se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Dominicas 

Hijas De Nazaret, a la dirección Cra 4 - 6 - 21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Gonzalez Beltran Maria Del Rosario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Dominicas Hijas De Nazaret de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Dominicas Hijas De Nazaret, la siguiente 

Cra 4 - 6 - 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-409 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Baracaldo Cubillos Victor Gustavo 

Segundo: Que Rojas Baracaldo Dora Gilma quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Baracaldo 

Cubillos Victor Gustavo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas 

Baracaldo Dora Gilma, a la dirección Cll 73 - 17c - 59 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Baracaldo Cubillos Victor Gustavo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Baracaldo Dora Gilma de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Baracaldo Dora Gilma, la siguiente 

Cll 73 - 17c - 59 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-410 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rodriguez Lopez Andres 

Segundo: Que Perez Contreras Victor Hugo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Lopez 

Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Contreras 

Victor Hugo, a la dirección Barrio Arcala Manz J /casa 8 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Rodriguez Lopez Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Contreras Victor Hugo de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Contreras Victor Hugo, la 

siguiente Barrio Arcala Manz J /casa 8, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-411 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Castillo Mendoza Asdrubal Gregorio 

Segundo: Que Perez Tovar Octavio Jose quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castillo Mendoza 

Asdrubal Gregorio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Tovar 

Octavio Jose, a la dirección Cra 83 Bis 73 F Sur  - 29 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo 

Mendoza Asdrubal Gregorio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Tovar Octavio Jose de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Tovar Octavio Jose, la siguiente 

Cra 83 Bis 73 F Sur  - 29, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-412 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Lozano Gomez Aldemar Henry 

Segundo: Que Martinez Moreno Flor Aixa quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lozano Gomez 

Aldemar Henry se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Moreno Flor Aixa, a la dirección Cra 14 P - 71 A 50 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lozano 

Gomez Aldemar Henry.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Moreno Flor Aixa de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Moreno Flor Aixa, la siguiente 

Cra 14 P - 71 A 50 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-413 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Diaz Castiblanco Eustacio 

Segundo: Que Conde Rodriguez Juver quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Castiblanco 

Eustacio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Conde 

Rodriguez Juver, a la dirección Trav 3 C - 28 A 23 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz 

Castiblanco Eustacio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Conde Rodriguez Juver de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Conde Rodriguez Juver, la siguiente Trav 

3 C - 28 A 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-414 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Gomez Sepulveda Jose Arevalo 

Segundo: Que Castro Guerrero Amelia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Sepulveda 

Jose Arevalo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Guerrero 

Amelia, a la dirección Cra 22 I - 58 B 14 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Sepulveda Jose Arevalo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Guerrero Amelia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Guerrero Amelia, la siguiente Cra 

22 I - 58 B 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-415 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Delgado Ramirez Alexandra Marina 

Segundo: Que Delgado Ramirez Alexis Jose quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Delgado 

Ramirez Alexandra Marina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Delgado 

Ramirez Alexis Jose, a la dirección Cr 7 A 93b 57 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Delgado 

Ramirez Alexandra Marina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Delgado Ramirez Alexis Jose de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Delgado Ramirez Alexis Jose, la 

siguiente Cr 7 A 93b 57 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-416 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Garzon Linares Francisco Antonio 

Segundo: Que Garzon Gonzalez Jaime Humberto quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garzon 

Linares Francisco Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon 

Gonzalez Jaime Humberto, a la dirección Cl 2 5a Este 92 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Linares Francisco Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Gonzalez Jaime Humberto de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Gonzalez Jaime Humberto, la 

siguiente Cl 2 5a Este 92, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-417 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Ibañez Lucrecia 

Segundo: Que Garcia Ibañez Idamar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ibañez Lucrecia se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Ibañez 

Idamar, a la dirección Cra 75 Bis - 62 K 35 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ibañez 

Lucrecia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Ibañez Idamar de la manera más expedita 
posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Ibañez Idamar, la siguiente Cra 75 

Bis - 62 K 35 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-418 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rodriguez Pulido Juan De Dios 

Segundo: Que Templos Funerarios La Paz Ltda. quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Rodriguez Pulido Juan De Dios se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Templos 

Funerarios La Paz Ltda., a la dirección Calle 41 Sur No 78 B - 70 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Rodriguez Pulido Juan De Dios.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Templos Funerarios La Paz Ltda. de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Templos Funerarios La Paz Ltda., la 

siguiente Calle 41 Sur No 78 B - 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-419 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Herrera  Ledesma Maria Ester 

Segundo: Que Herrera Esmeralda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Herrera  Ledesma 

Maria Ester se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Herrera 

Esmeralda, a la dirección Diag 64 Sur - 73 H - 35 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Herrera  

Ledesma Maria Ester.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Herrera Esmeralda de la manera más expedita 
posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Herrera Esmeralda, la siguiente Diag 64 

Sur - 73 H - 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-420 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Ballen Vda De Rodriguez Ana Ligia 

Segundo: Que Rodriguez Ballen Ana Ligia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ballen Vda De 

Rodriguez Ana Ligia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Ballen Ana Ligia, a la dirección Cr 5i 46 66 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ballen 

Vda De Rodriguez Ana Ligia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Ballen Ana Ligia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Ballen Ana Ligia, la siguiente 

Cr 5i 46 66, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-421 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Celis Sanchez Luis Antonio 

Segundo: Que Briceño Cely Sandra Patricia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Celis Sanchez 

Luis Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Briceño Cely 

Sandra Patricia, a la dirección Cr 5 100 40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Celis 

Sanchez Luis Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Briceño Cely Sandra Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Briceño Cely Sandra Patricia, la 

siguiente Cr 5 100 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-422 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Romero Araujo Katerine Alexandra 

Segundo: Que Araujo Quintana Carol Dayana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Romero 

Araujo Katerine Alexandra se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Araujo 

Quintana Carol Dayana, a la dirección Sociego Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Araujo Katerine Alexandra.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Araujo Quintana Carol Dayana de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Araujo Quintana Carol Dayana, la 

siguiente Sociego Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-423 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Sosa Aponte Jose Mardoqueo 

Segundo: Que Tobon Tamayo Carlos Enrique quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sosa 

Aponte Jose Mardoqueo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tobon Tamayo 

Carlos Enrique, a la dirección Cra 1a N 2b-30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sosa 

Aponte Jose Mardoqueo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tobon Tamayo Carlos Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tobon Tamayo Carlos Enrique, la 

siguiente Cra 1a N 2b-30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-424 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Garzon Maria Del Rosario 

Segundo: Que Arevalo Soche Gladys Estela quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garzon 

Maria Del Rosario se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arevalo Soche 

Gladys Estela, a la dirección Cll 41 Sur N 13-04 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Maria Del Rosario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arevalo Soche Gladys Estela de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arevalo Soche Gladys Estela, la 

siguiente Cll 41 Sur N 13-04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-425 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Buitrago Rodriguez Jose Joaquin 

Segundo: Que Buitrago Parra Jacqueline quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Buitrago Rodriguez 

Jose Joaquin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Buitrago Parra 

Jacqueline, a la dirección Trav 49 - 59 C- 73 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Buitrago Rodriguez Jose Joaquin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Buitrago Parra Jacqueline de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Buitrago Parra Jacqueline, la siguiente 

Trav 49 - 59 C- 73 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-426 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Angarita Angarita Gustavo 

Segundo: Que Angarita Arevalo German Alfredo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Angarita 

Angarita Gustavo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angarita 

Arevalo German Alfredo, a la dirección Cl 5b Sur - 81 - 64 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Angarita Angarita Gustavo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angarita Arevalo German Alfredo de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angarita Arevalo German Alfredo, la 

siguiente Cl 5b Sur - 81 - 64, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-427 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Mendoza Quiceno Jose David 

Segundo: Que Mendoza Contreras Jose Harley quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mendoza 

Quiceno Jose David se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mendoza 

Contreras Jose Harley, a la dirección Cra 22 Sur - 35 F - 27 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Mendoza Quiceno Jose David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mendoza Contreras Jose Harley de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mendoza Contreras Jose Harley, la 

siguiente Cra 22 Sur - 35 F - 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-428 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Ballesteros Alvarez Blanca 

Segundo: Que Guzman Ballesteros Edgar quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ballesteros 

Alvarez Blanca se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guzman 

Ballesteros Edgar, a la dirección Cra 5 - 03 - 23 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Ballesteros Alvarez Blanca.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guzman Ballesteros Edgar de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guzman Ballesteros Edgar, la siguiente 

Cra 5 - 03 - 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-429 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Medina Corredor Honorato 

Segundo: Que Rodriguez Heliodoro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Medina Corredor 

Honorato se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Heliodoro, a la dirección Cra 38 - 80 - 44 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Medina 

Corredor Honorato.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Heliodoro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Heliodoro, la siguiente Cra 38 

- 80 - 44 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-430 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Acosta Rafael Baudilio 

Segundo: Que Acosta Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Acosta Rafael 

Baudilio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acosta 

Fernando, a la dirección Cra 68 -14 - 35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta 

Rafael Baudilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acosta Fernando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acosta Fernando, la siguiente Cra 68 -14 

- 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-431 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Urrea Jairo Alexander 

Segundo: Que Rodriguez Urrea Floralba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Urrea Jairo 

Alexander se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Urrea Floralba, a la dirección Cll 36 B - 07 - 04 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Urrea 

Jairo Alexander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Urrea Floralba de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Urrea Floralba, la siguiente 

Cll 36 B - 07 - 04 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-432 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hernandez Ruiz Yaneth 

Segundo: Que Arango Hernandez Evelin Carolina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Hernandez Ruiz Yaneth se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arango 

Hernandez Evelin Carolina, a la dirección Cra 4 - 113 A 15 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Hernandez Ruiz Yaneth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arango Hernandez Evelin Carolina de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arango Hernandez Evelin Carolina, la 

siguiente Cra 4 - 113 A 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-433 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Caceres Eunelsy 

Segundo: Que Moreno Caceres Fabian Ricardo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caceres 

Eunelsy se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno 

Caceres Fabian Ricardo, a la dirección Trav 18 P Bis - 69 P 13 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caceres 

Eunelsy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Caceres Fabian Ricardo de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Caceres Fabian Ricardo, la 

siguiente Trav 18 P Bis - 69 P 13, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-434 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Poveda Luis Armando 

Segundo: Que Noval Ordoñez Martha Lucia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Poveda 

Luis Armando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Noval Ordoñez 

Martha Lucia, a la dirección Cll 10 - 5  A 69 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Poveda 

Luis Armando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Noval Ordoñez Martha Lucia de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Noval Ordoñez Martha Lucia, la 

siguiente Cll 10 - 5  A 69 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-435 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Gerena Ardila Maria Alejandra 

Segundo: Que Ardila Torralba Dario quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gerena Ardila Maria 

Alejandra se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ardila Torralba 

Dario, a la dirección Cl 37 93 63 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gerena 

Ardila Maria Alejandra.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ardila Torralba Dario de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ardila Torralba Dario, la siguiente Cl 37 

93 63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-436 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Gongora Moreno Jorge Eliecer 

Segundo: Que Camacho Guerrero Magdi Tatiana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gongora 

Moreno Jorge Eliecer se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camacho 

Guerrero Magdi Tatiana, a la dirección Cr 24f 20 49 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Gongora Moreno Jorge Eliecer.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camacho Guerrero Magdi Tatiana de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camacho Guerrero Magdi Tatiana, la 

siguiente Cr 24f 20 49 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-437 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Ramirez Motta Ana Edelmira 

Segundo: Que Duarte Ramirez Jose Gabriel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Motta 

Ana Edelmira se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duarte Ramirez 

Jose Gabriel, a la dirección Cl 3 3 53 Este Matavenado-arau registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Motta Ana Edelmira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duarte Ramirez Jose Gabriel de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duarte Ramirez Jose Gabriel, la siguiente 

Cl 3 3 53 Este Matavenado-arau, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-438 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Diaz Beltran Jose Joaquin 

Segundo: Que Diaz Luz Marina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Beltran Jose 

Joaquin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Luz 

Marina, a la dirección Cra 94a 65-41 Sur Bosa registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz 

Beltran Jose Joaquin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Luz Marina de la manera más expedita 
posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Luz Marina, la siguiente Cra 94a 

65-41 Sur Bosa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-439 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Garzon Mirque Maria Rosa Elvira 

Segundo: Que Garzon Sandra Milena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garzon Mirque 

Maria Rosa Elvira se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Sandra 

Milena, a la dirección Cr 80 44 04 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Mirque Maria Rosa Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Sandra Milena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Sandra Milena, la siguiente Cr 80 

44 04 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-440 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Perilla Angel Luis Eduardo 

Segundo: Que Rios Barbosa Maria Eugenia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perilla Angel Luis 

Eduardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rios Barbosa 

Maria Eugenia, a la dirección Cl 47 Sur 7 45 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perilla 

Angel Luis Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rios Barbosa Maria Eugenia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rios Barbosa Maria Eugenia, la siguiente 

Cl 47 Sur 7 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-441 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rodriguez Candelario De Jesus 

Segundo: Que Rodriguez Camacaro Randolf Dario quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Rodriguez Candelario De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Camacaro Randolf Dario, a la dirección Dg 49 D - 4 B 52 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Rodriguez Candelario De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Camacaro Randolf Dario de la 
manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Camacaro Randolf Dario, la 

siguiente Dg 49 D - 4 B 52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-442 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rodriguez Rodriguez Arcesio 

Segundo: Que Gomez De Vicentes Nohora Yolanda quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Rodriguez Rodriguez Arcesio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez De 

Vicentes Nohora Yolanda, a la dirección Cra 87 K - 52 - 27 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Rodriguez Rodriguez Arcesio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez De Vicentes Nohora Yolanda de la 
manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez De Vicentes Nohora Yolanda, la 

siguiente Cra 87 K - 52 - 27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-443 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Muñoz Martinez Gabriel Yisart 

Segundo: Que Muñoz Garcia Nedin Yisart quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Muñoz Martinez 

Gabriel Yisart se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muñoz Garcia 

Nedin Yisart, a la dirección Cra 68 -13 21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz 

Martinez Gabriel Yisart.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muñoz Garcia Nedin Yisart de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muñoz Garcia Nedin Yisart, la siguiente 

Cra 68 -13 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-444 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Henao Castrillon Ruben Dario 

Segundo: Que Corporacion Accion Social quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Henao Castrillon 

Ruben Dario se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Corporacion 

Accion Social, a la dirección Trav 93 Con Calle 51 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Henao 

Castrillon Ruben Dario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Corporacion Accion Social de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Corporacion Accion Social, la siguiente 

Trav 93 Con Calle 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-445 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Mendez Agredo Maria Beatriz 

Segundo: Que Perdomo Nuñez Francisca quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mendez Agredo 

Maria Beatriz se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perdomo Nuñez 

Francisca, a la dirección Cll 95 B 14 R - 06 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendez 

Agredo Maria Beatriz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perdomo Nuñez Francisca de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perdomo Nuñez Francisca, la siguiente 

Cll 95 B 14 R - 06 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-446 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Trujillo Motta Francy Yurley 

Segundo: Que Perdomo Trujillo Cristian David quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Trujillo 

Motta Francy Yurley se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perdomo 

Trujillo Cristian David, a la dirección Cl 46 10 11 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Trujillo 

Motta Francy Yurley.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perdomo Trujillo Cristian David de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perdomo Trujillo Cristian David, la 

siguiente Cl 46 10 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-447 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Cañon Juan 

Segundo: Que Narvaez Romero Yennifer Carolina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cañon 

Juan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Narvaez 

Romero Yennifer Carolina, a la dirección Cr 40b 2c 36 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cañon 

Juan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Narvaez Romero Yennifer Carolina de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Narvaez Romero Yennifer Carolina, la 

siguiente Cr 40b 2c 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-448 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Buitrago Carmen Rosa 

Segundo: Que Rodriguez Buitrago Ana Guadalupe quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Buitrago 

Carmen Rosa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Buitrago Ana Guadalupe, a la dirección Cra 5 I Bis C 49 A 21 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Buitrago Carmen Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Buitrago Ana Guadalupe de la 
manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Buitrago Ana Guadalupe, la 

siguiente Cra 5 I Bis C 49 A 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-449 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Carvajal Gutierrez Jairo 

Segundo: Que Arango Rugelis Paola Andrea quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Carvajal 

Gutierrez Jairo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arango Rugelis 

Paola Andrea, a la dirección Cra 21 - 62 Sur 25 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carvajal 

Gutierrez Jairo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arango Rugelis Paola Andrea de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arango Rugelis Paola Andrea, la 

siguiente Cra 21 - 62 Sur 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-450 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Parra Mendoza Ana Mercedes 

Segundo: Que Parra Parra Lucy Esperanza quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Parra Mendoza 

Ana Mercedes se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Parra 

Lucy Esperanza, a la dirección Cll 72 Sur 83 A 30 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Mendoza Ana Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Parra Lucy Esperanza de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Parra Lucy Esperanza, la siguiente 

Cll 72 Sur 83 A 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-451 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Molina Moreno Teresa 

Segundo: Que Molina Melo Jorge Alonso quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Molina Moreno 

Teresa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Molina Melo 

Jorge Alonso, a la dirección Cra 2 36 - 60 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Molina 

Moreno Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Molina Melo Jorge Alonso de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Molina Melo Jorge Alonso, la siguiente 

Cra 2 36 - 60 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-452 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Mora Medina Maximiliano 

Segundo: Que Mora Garcia Jairo Ivan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mora Medina 

Maximiliano se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mora Garcia 

Jairo Ivan, a la dirección Cll 20 Sur - 24 H 47 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora 

Medina Maximiliano.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mora Garcia Jairo Ivan de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mora Garcia Jairo Ivan, la siguiente Cll 

20 Sur - 24 H 47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-453 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Pineda Carlos Efrain 

Segundo: Que Dora Nancy Baez Camacho quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pineda Carlos 

Efrain se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Dora Nancy 

Baez Camacho, a la dirección Cl 9 31a 12 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pineda 

Carlos Efrain.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Dora Nancy Baez Camacho de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Dora Nancy Baez Camacho, la siguiente 

Cl 9 31a 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-454 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Polanco Cedeño Freddy Asdrubal 

Segundo: Que Ortiz Barriga Sindy Lorena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Polanco Cedeño 

Freddy Asdrubal se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ortiz Barriga 

Sindy Lorena, a la dirección Cr 122a 22j 31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Polanco 

Cedeño Freddy Asdrubal.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ortiz Barriga Sindy Lorena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ortiz Barriga Sindy Lorena, la siguiente 

Cr 122a 22j 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-455 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Estrada Sanchez Alirio De Jesus 

Segundo: Que Medina Gonzalez Rosa Angela quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Estrada 

Sanchez Alirio De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Medina 

Gonzalez Rosa Angela, a la dirección Cll 10 Sur 2 - 22 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Estrada 

Sanchez Alirio De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Medina Gonzalez Rosa Angela de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Medina Gonzalez Rosa Angela, la 

siguiente Cll 10 Sur 2 - 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-456 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Orjuela Martinez Ana Maria 

Segundo: Que Rodriguez De Orjuela Maria Concepcion quien figura como responsable 

del contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Orjuela Martinez Ana Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez De 

Orjuela Maria Concepcion, a la dirección Cra 49 - 127 D - 40 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orjuela 

Martinez Ana Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez De Orjuela Maria Concepcion de la 
manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez De Orjuela Maria 

Concepcion, la siguiente Cra 49 - 127 D - 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-457 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Papamija Agredo Ferrer 

Segundo: Que Rivera Niño Jesus Antonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Papamija Agredo 

Ferrer se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rivera Niño 

Jesus Antonio, a la dirección Cr 18b 61c Sur 21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Papamija Agredo Ferrer.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rivera Niño Jesus Antonio de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rivera Niño Jesus Antonio, la siguiente 

Cr 18b 61c Sur 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-458 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Suarez Gonzalez Luis Alfredo 

Segundo: Que Suarez Gonzalez Carlos Julio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Suarez 

Gonzalez Luis Alfredo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suarez 

Gonzalez Carlos Julio, a la dirección Cll 71 Sur - 86 - 72 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez 

Gonzalez Luis Alfredo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suarez Gonzalez Carlos Julio de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suarez Gonzalez Carlos Julio, la 

siguiente Cll 71 Sur - 86 - 72, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-459 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hernandez Ojeda Juan De Dios 

Segundo: Que Galeano Murcia Luz Marina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez Ojeda 

Juan De Dios se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galeano Murcia 

Luz Marina, a la dirección Cr 12a 32 Bis 50 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Hernandez Ojeda Juan De Dios.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galeano Murcia Luz Marina de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galeano Murcia Luz Marina, la siguiente 

Cr 12a 32 Bis 50 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-460 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Perez Rivero Alexander Manuel 

Segundo: Que Avila Zuñiga Luis Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Rivero 

Alexander Manuel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Avila Zuñiga 

Luis Carlos, a la dirección Cra 33 - 43 - 03 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Rivero Alexander Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Avila Zuñiga Luis Carlos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Avila Zuñiga Luis Carlos, la siguiente 

Cra 33 - 43 - 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-461 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Oliveros Celis Jose De Jesus 

Segundo: Que Hortunduaga Rendon Myriam quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Oliveros 

Celis Jose De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hortunduaga 

Rendon Myriam, a la dirección Cll 7 2 - 20 - 65 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Oliveros Celis Jose De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hortunduaga Rendon Myriam de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hortunduaga Rendon Myriam, la 

siguiente Cll 7 2 - 20 - 65 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-462 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Alfonso De Malaver Maria Crisanta 

Segundo: Que Garcia Hernandez Liliana Constanza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alfonso 

De Malaver Maria Crisanta se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia 

Hernandez Liliana Constanza, a la dirección Cra 18 I - 69 A 40 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alfonso 

De Malaver Maria Crisanta.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Hernandez Liliana Constanza de la 
manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Hernandez Liliana Constanza, la 

siguiente Cra 18 I - 69 A 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-463 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Melo Riaño Saul 

Segundo: Que Fernandez Alvarado Blanca Nieves quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Melo 

Riaño Saul se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fernandez 

Alvarado Blanca Nieves, a la dirección C Ra 18  50a - 12 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melo 

Riaño Saul.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fernandez Alvarado Blanca Nieves de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fernandez Alvarado Blanca Nieves, la 

siguiente C Ra 18  50a - 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-464 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Suarez Sosa Teresa 

Segundo: Que Montenegro Alvarado Jorge Esteban quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Suarez 

Sosa Teresa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montenegro 

Alvarado Jorge Esteban, a la dirección Cll 42 F Sur - 90 - C 08 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez 

Sosa Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montenegro Alvarado Jorge Esteban de la 
manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montenegro Alvarado Jorge Esteban, la 

siguiente Cll 42 F Sur - 90 - C 08, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-465 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Villar Cecilia 

Segundo: Que Zabala Rojas Miguel Angel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villar Cecilia se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Zabala Rojas 

Miguel Angel, a la dirección Cl 1a Sur 8-28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villar 

Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Zabala Rojas Miguel Angel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Zabala Rojas Miguel Angel, la siguiente 

Cl 1a Sur 8-28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-466 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rodriguez Luna Blanca Nieves 

Segundo: Que Giraldo Franco Jose Herminsul quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Rodriguez Luna Blanca Nieves se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Giraldo Franco 

Jose Herminsul, a la dirección Cll 75 D Sur - 75 D 04 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Rodriguez Luna Blanca Nieves.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Giraldo Franco Jose Herminsul de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Giraldo Franco Jose Herminsul, la 

siguiente Cll 75 D Sur - 75 D 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-467 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Cortes Angulo Maria Lismenia 

Segundo: Que Leudo Gomez Rubilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cortes Angulo Maria 

Lismenia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leudo Gomez 

Rubilia, a la dirección Cra 3 - 21 46 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cortes 

Angulo Maria Lismenia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leudo Gomez Rubilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leudo Gomez Rubilia, la siguiente Cra 3 

- 21 46 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-468 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Ortega Wilches Oliverio 

Segundo: Que Cortes Leon Miguel Angel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ortega Wilches 

Oliverio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cortes Leon 

Miguel Angel, a la dirección Cra 9 # 7 35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortega 

Wilches Oliverio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cortes Leon Miguel Angel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cortes Leon Miguel Angel, la siguiente 

Cra 9 # 7 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-469 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Diaz Zaque Luis Maxinimo 

Segundo: Que Navarrete Zaque Luz Mayerly quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz 

Zaque Luis Maxinimo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Navarrete 

Zaque Luz Mayerly, a la dirección Cra 80 I - 71 C - 05 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz 

Zaque Luis Maxinimo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Navarrete Zaque Luz Mayerly de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Navarrete Zaque Luz Mayerly, la 

siguiente Cra 80 I - 71 C - 05 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-470 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Forero Torres Nelcy 

Segundo: Que Gonzalez Angarita Jorge Eliecer quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Forero 

Torres Nelcy se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Angarita Jorge Eliecer, a la dirección Cll 39 C Sur - 02 B 26 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Forero 

Torres Nelcy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Angarita Jorge Eliecer de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Angarita Jorge Eliecer, la 

siguiente Cll 39 C Sur - 02 B 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-471 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Echeverri De Henao Maria Carlota 

Segundo: Que Henao Echeverry Maria Liliana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Echeverri 

De Henao Maria Carlota se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Henao 

Echeverry Maria Liliana, a la dirección Cll 1 - 19b- 98 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Echeverri De Henao Maria Carlota.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Henao Echeverry Maria Liliana de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Henao Echeverry Maria Liliana, la 

siguiente Cll 1 - 19b- 98, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-472 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Suarez Salas Maria Nancy En Tramite 

Segundo: Que Sanchez Suarez Jeison Fabian quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Suarez 

Salas Maria Nancy En Tramite se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Suarez 

Jeison Fabian, a la dirección Dg 30 L- 7 A 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez 

Salas Maria Nancy En Tramite.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Suarez Jeison Fabian de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Suarez Jeison Fabian, la 

siguiente Dg 30 L- 7 A 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-473 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rodriguez Zipansuca Rafael 

Segundo: Que Rodriguez Zipansuca Oscar Celio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Rodriguez Zipansuca Rafael se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Zipansuca Oscar Celio, a la dirección Cra 6 Este - 89 - 39 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Rodriguez Zipansuca Rafael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Zipansuca Oscar Celio de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Zipansuca Oscar Celio, la 

siguiente Cra 6 Este - 89 - 39 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-474 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Quintero Campos Brandon Camilo 

Segundo: Que Campos Garzon Carmenza quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quintero Campos 

Brandon Camilo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Campos Garzon 

Carmenza, a la dirección Cll 1 B - 01 A 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Quintero Campos Brandon Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Campos Garzon Carmenza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Campos Garzon Carmenza, la siguiente 

Cll 1 B - 01 A 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-475 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Martinez Ascencion 

Segundo: Que Lemos Martinez Angel Alexander quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez 

Ascencion se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lemos 

Martinez Angel Alexander, a la dirección Cra 2 - 41 B - 88 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Martinez Ascencion.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lemos Martinez Angel Alexander de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lemos Martinez Angel Alexander, la 

siguiente Cra 2 - 41 B - 88 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-476 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Velasquez Ismerda Ramona 

Segundo: Que Velasquez Olymercys Jose quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velasquez 

Ismerda Ramona se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasquez 

Olymercys Jose, a la dirección Cr 111c 70 11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Velasquez Ismerda Ramona.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasquez Olymercys Jose de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasquez Olymercys Jose, la siguiente 

Cr 111c 70 11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-477 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Masmela Casas Victor Manuel 

Segundo: Que Gomez Rodriguez Omar Giovanny quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Masmela 

Casas Victor Manuel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez 

Rodriguez Omar Giovanny, a la dirección Av Cl 68 Sur 70d 71 T1 Apto150 registrada en el 

contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Masmela Casas Victor Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Rodriguez Omar Giovanny de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Rodriguez Omar Giovanny, la 

siguiente Av Cl 68 Sur 70d 71 T1 Apto150, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato 

de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-478 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Aviles Camelo Fernando 

Segundo: Que Tellez Pedraza Omaira Esperanza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Aviles 

Camelo Fernando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tellez Pedraza 

Omaira Esperanza, a la dirección Cr 12h Bis A 27a 24 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aviles 

Camelo Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tellez Pedraza Omaira Esperanza de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tellez Pedraza Omaira Esperanza, la 

siguiente Cr 12h Bis A 27a 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-479 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Mora De Trujillo Margarita 

Segundo: Que Trujillo Mora Ligia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mora De Trujillo 

Margarita se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Trujillo Mora 

Ligia, a la dirección Cra 78 H Bis - 65 - C 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora 

De Trujillo Margarita.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Trujillo Mora Ligia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Trujillo Mora Ligia, la siguiente Cra 78 

H Bis - 65 - C 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-480 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Sandoval Gonzalez Miguel Angel 

Segundo: Que Calderon Juana Evangelina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sandoval 

Gonzalez Miguel Angel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Calderon Juana 

Evangelina, a la dirección Cll 33 A - 15 44 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Sandoval Gonzalez Miguel Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Calderon Juana Evangelina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Calderon Juana Evangelina, la siguiente 

Cll 33 A - 15 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-481 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rodriguez Gomez Guillermo 

Segundo: Que Carlos Enrique Tobon Tamayo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Rodriguez Gomez Guillermo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carlos Enrique 

Tobon Tamayo, a la dirección Cr 1a 2b 30 Barrio Lourdes Cen registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Rodriguez Gomez Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carlos Enrique Tobon Tamayo de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carlos Enrique Tobon Tamayo, la 

siguiente Cr 1a 2b 30 Barrio Lourdes Cen, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-482 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Perdomo Delio 

Segundo: Que Ramirez Bram Nancy Milena quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perdomo 

Delio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Bram 

Nancy Milena, a la dirección Cr 18 10 25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Perdomo Delio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Bram Nancy Milena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Bram Nancy Milena, la 

siguiente Cr 18 10 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-483 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Jaramillo Agudelo Maria Fernanda 

Segundo: Que Sanchez Ramirez Angel Octavio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Jaramillo 

Agudelo Maria Fernanda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez 

Ramirez Angel Octavio, a la dirección Cll 37 Sur - 30 31 Int 8 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Jaramillo Agudelo Maria Fernanda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Ramirez Angel Octavio de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Ramirez Angel Octavio, la 

siguiente Cll 37 Sur - 30 31 Int 8, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-484 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Nieves Colmenares Wilfredo Jose 

Segundo: Que Nieves Colmenarez Darwing Jose quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Nieves 

Colmenares Wilfredo Jose se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nieves 

Colmenarez Darwing Jose, a la dirección Cr 85c 57 B Sur Casa 61 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Nieves 

Colmenares Wilfredo Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nieves Colmenarez Darwing Jose de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nieves Colmenarez Darwing Jose, la 

siguiente Cr 85c 57 B Sur Casa 61, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-485 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rodriguez Rodriguez Mariela 

Segundo: Que Casas Moreno Monica quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Rodriguez 

Mariela se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Casas Moreno 

Monica, a la dirección Cll 71 C Bis - 27 -  A 36 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Rodriguez Rodriguez Mariela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Casas Moreno Monica de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Casas Moreno Monica, la siguiente Cll 

71 C Bis - 27 -  A 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-486 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rodriguez Cortes Alejandro 

Segundo: Que Rodriguez Lizarazo Juan Carlos quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Rodriguez Cortes Alejandro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Lizarazo Juan Carlos, a la dirección Cll D - 78 -c 30 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Rodriguez Cortes Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Lizarazo Juan Carlos de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Lizarazo Juan Carlos, la 

siguiente Cll D - 78 -c 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-487 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Gomez Delfina 

Segundo: Que Duarte Gomez Marcos Javier quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez 

Delfina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duarte Gomez 

Marcos Javier, a la dirección Cll 48a 1 58 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Delfina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duarte Gomez Marcos Javier de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duarte Gomez Marcos Javier, la 

siguiente Cll 48a 1 58 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-488 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Ordoñez Augusto 

Segundo: Que Bolivar Barbosa Erika Paola quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ordoñez Augusto 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bolivar 

Barbosa Erika Paola, a la dirección Cll 6a - 88 -20 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Ordoñez Augusto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bolivar Barbosa Erika Paola de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bolivar Barbosa Erika Paola, la siguiente 

Cll 6a - 88 -20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-489 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Orrego Valencia Gloria Amparo 

Segundo: Que Orrego Juan Pablo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Orrego Valencia 

Gloria Amparo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Orrego Juan 

Pablo, a la dirección Cra 18 -10 - 25 Soacha registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orrego 

Valencia Gloria Amparo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Orrego Juan Pablo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Orrego Juan Pablo, la siguiente Cra 18 -

10 - 25 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-490 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Muñoz Rincon Jose Wbaldo 

Segundo: Que Adriana Sierra Muñoz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Muñoz Rincon Jose 

Wbaldo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Adriana Sierra 

Muñoz, a la dirección Cll 62 B 66 A 08 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz 

Rincon Jose Wbaldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Adriana Sierra Muñoz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Adriana Sierra Muñoz, la siguiente Cll 

62 B 66 A 08, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-491 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Salas Jorge Jose 

Segundo: Que Oscar Alexander Rincon Daza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salas 

Jorge Jose se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Oscar 

Alexander Rincon Daza, a la dirección Kra 98 38 Sur 23 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salas 

Jorge Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Oscar Alexander Rincon Daza de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Oscar Alexander Rincon Daza, la 

siguiente Kra 98 38 Sur 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-492 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Babativa Moyano Otalvaro 

Segundo: Que Jorge Armando Babativa Correa quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Babativa 

Moyano Otalvaro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jorge Armando 

Babativa Correa, a la dirección Kra 18 A Bis 80 84 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Babativa Moyano Otalvaro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jorge Armando Babativa Correa de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jorge Armando Babativa Correa, la 

siguiente Kra 18 A Bis 80 84 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-493 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Herrera Benjamin 

Segundo: Que Ana Clemente Vargas Sierra quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Herrera Benjamin 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Clemente 

Vargas Sierra, a la dirección Kra 68 D 36 A 23 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Herrera 

Benjamin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Clemente Vargas Sierra de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Clemente Vargas Sierra, la siguiente 

Kra 68 D 36 A 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-494 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Betancourt Oviedo Carmen Flor 

Segundo: Que Yongher Gregorio Quiroz Bentacourt quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Betancourt Oviedo Carmen Flor se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yongher 

Gregorio Quiroz Bentacourt, a la dirección Tv 7 4 A 83 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Betancourt Oviedo Carmen Flor.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yongher Gregorio Quiroz Bentacourt de la 
manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yongher Gregorio Quiroz Bentacourt, la 

siguiente Tv 7 4 A 83, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-495 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Torres Arguello Alcira 

Segundo: Que Maria Elvira Niño De Angel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres Arguello 

Alcira se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Elvira 

Niño De Angel, a la dirección Tv 68 G 34 A 41 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Arguello Alcira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Elvira Niño De Angel de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Elvira Niño De Angel, la siguiente 

Tv 68 G 34 A 41 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-496 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Baza De Hurtado  Maria Floralba 

Segundo: Que Hurtado Montaño Ruby Alicia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Baza De 

Hurtado  Maria Floralba se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hurtado 

Montaño Ruby Alicia, a la dirección Cll 54 C Sur -98b 05 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Baza De 

Hurtado  Maria Floralba.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hurtado Montaño Ruby Alicia de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hurtado Montaño Ruby Alicia, la 

siguiente Cll 54 C Sur -98b 05, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-497 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Baquero Calderon Eunice 

Segundo: Que Sandra Lucia Velasquez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Baquero Calderon 

Eunice se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandra Lucia 

Velasquez, a la dirección Cll 18 2 22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Baquero 

Calderon Eunice.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandra Lucia Velasquez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandra Lucia Velasquez, la siguiente Cll 

18 2 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-498 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 

destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 
exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 
propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 

hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Arias Barrera Cesar Andres 16/12/2018 

Segundo: Que Ana Soraida Arias Barrera quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Barrera 

Cesar Andres 16/12/2018 se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 
envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Soraida 

Arias Barrera, a la dirección Tv 73 H 75 16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Barrera Cesar Andres 16/12/2018.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Soraida Arias Barrera de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Soraida Arias Barrera, la siguiente 

Tv 73 H 75 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-499 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Correa Ramon 

Segundo: Que Miguel Correa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Correa Ramon se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Miguel Correa, 

a la dirección Cll 35 B Sur 73 A 81 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Correa 

Ramon.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Miguel Correa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Miguel Correa, la siguiente Cll 35 B Sur 

73 A 81, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-500 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Arias Gamez Ruben 

Segundo: Que Graciela Diaz Rojas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Gamez Ruben 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Graciela Diaz 

Rojas, a la dirección Cll 17 C 134 70 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Gamez Ruben.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Graciela Diaz Rojas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Graciela Diaz Rojas, la siguiente Cll 17 

C 134 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-501 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Colmenares Silva Jaquelin Yusma 

Segundo: Que Garcia Carcamo Alcira Del Carmen quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Colmenares Silva Jaquelin Yusma se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia 

Carcamo Alcira Del Carmen, a la dirección Kr 18c 79 Sur 31 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Colmenares Silva Jaquelin Yusma.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Carcamo Alcira Del Carmen de la 
manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Carcamo Alcira Del Carmen, la 

siguiente Kr 18c 79 Sur 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-502 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Boyaca De Garcia Ines 

Segundo: Que Garcia Boyaca Jaime De Jesus quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Boyaca 

De Garcia Ines se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Boyaca 

Jaime De Jesus, a la dirección Cl 29 A Sur 26b 54 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Boyaca 

De Garcia Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Boyaca Jaime De Jesus de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Boyaca Jaime De Jesus, la 

siguiente Cl 29 A Sur 26b 54, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-503 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Casas Galeano Belisario 

Segundo: Que Casas Muñoz Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Casas Galeano 

Belisario se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Casas Muñoz 

Cecilia, a la dirección Cl 31a 39 44 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Casas 

Galeano Belisario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Casas Muñoz Cecilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Casas Muñoz Cecilia, la siguiente Cl 31a 

39 44 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-504 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Burgos Jose Efrain 

Segundo: Que Burgos Losada Reina Alejandra quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Burgos 

Jose Efrain se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Burgos Losada 

Reina Alejandra, a la dirección Cr 7 49d 03 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Burgos 

Jose Efrain.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Burgos Losada Reina Alejandra de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Burgos Losada Reina Alejandra, la 

siguiente Cr 7 49d 03 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-505 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Garzon Salcedo Ana 

Segundo: Que Camargo Garzon Maria Esperanza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garzon 

Salcedo Ana se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camargo 

Garzon Maria Esperanza, a la dirección Cr 53f 4g 36 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Salcedo Ana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camargo Garzon Maria Esperanza de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camargo Garzon Maria Esperanza, la 

siguiente Cr 53f 4g 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-506 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Gaitan Ana Beatriz 

Segundo: Que Ovalle Mendieta Roberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gaitan Ana Beatriz 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ovalle 

Mendieta Roberto, a la dirección Cr 19b 168 35 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gaitan 

Ana Beatriz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ovalle Mendieta Roberto de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ovalle Mendieta Roberto, la siguiente Cr 

19b 168 35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-507 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Suancha Contreras Sandra Milena 

Segundo: Que Suancha Contreras Wilson Estiven quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Suancha 

Contreras Sandra Milena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suancha 

Contreras Wilson Estiven, a la dirección Diag 48 K Bis  5x 18 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suancha 

Contreras Sandra Milena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suancha Contreras Wilson Estiven de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suancha Contreras Wilson Estiven, la 

siguiente Diag 48 K Bis  5x 18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-508 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Moncada Ibarra Eloy 

Segundo: Que Quintero De Moncada Carmen Rosa quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Moncada 

Ibarra Eloy se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quintero De 

Moncada Carmen Rosa, a la dirección Dg 51b 29-37 Barrio Alcargen registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Moncada Ibarra Eloy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quintero De Moncada Carmen Rosa de la 
manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quintero De Moncada Carmen Rosa, la 

siguiente Dg 51b 29-37 Barrio Alcargen, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-509 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Sanchez Rodriguez Karen Estefan 

Segundo: Que Sanchez Medina Fernein quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Rodriguez 

Karen Estefan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez 

Medina Fernein, a la dirección Cll 41 Sur N 74f-40 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Rodriguez Karen Estefan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Medina Fernein de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Medina Fernein, la siguiente Cll 

41 Sur N 74f-40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-510 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Guerrero Tiga Adelina Del Carmen 

Segundo: Que Giovanni Espitia Nieto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Guerrero Tiga 

Adelina Del Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Giovanni 

Espitia Nieto, a la dirección Cll 74 B Bis 1 A 16 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Guerrero Tiga Adelina Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Giovanni Espitia Nieto de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Giovanni Espitia Nieto, la siguiente Cll 

74 B Bis 1 A 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-511 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rincon Figueroa Floro Teobaldo 

Segundo: Que Mireya Rincon Zamudio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rincon Figueroa 

Floro Teobaldo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mireya Rincon 

Zamudio, a la dirección Cll 78 C 110 23 Apto101 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon 

Figueroa Floro Teobaldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mireya Rincon Zamudio de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mireya Rincon Zamudio, la siguiente Cll 

78 C 110 23 Apto101, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-512 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Garzon Aragon Luis Alberto 

Segundo: Que Dora Cecilia Jimenez Moreno quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garzon 

Aragon Luis Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Dora Cecilia 

Jimenez Moreno, a la dirección Cll 4 A Bis 1 A 12 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Aragon Luis Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Dora Cecilia Jimenez Moreno de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Dora Cecilia Jimenez Moreno, la 

siguiente Cll 4 A Bis 1 A 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-513 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Vasquez Andrade Sorelena 

Segundo: Que Ospina  Santofimio Derlly  Daihana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vasquez 

Andrade Sorelena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ospina  

Santofimio Derlly  Daihana, a la dirección Kr 74 C -76 Sur 63 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Vasquez Andrade Sorelena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ospina  Santofimio Derlly  Daihana de la 
manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ospina  Santofimio Derlly  Daihana, la 

siguiente Kr 74 C -76 Sur 63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-514 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Cruz Mayorga Carmen Luz Dary 

Segundo: Que Montañez Cruz Juan De Jesus quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cruz 

Mayorga Carmen Luz Dary se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montañez Cruz 

Juan De Jesus, a la dirección Tv 48b -69b 09 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz 

Mayorga Carmen Luz Dary.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montañez Cruz Juan De Jesus de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montañez Cruz Juan De Jesus, la 

siguiente Tv 48b -69b 09 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-515 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rivas Moreno Gusvelys Alejandra 

Segundo: Que Rivas Rojas Gustavo Jose quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rivas Moreno 

Gusvelys Alejandra se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rivas Rojas 

Gustavo Jose, a la dirección Cra 4 D No 3-52 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rivas 

Moreno Gusvelys Alejandra.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rivas Rojas Gustavo Jose de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rivas Rojas Gustavo Jose, la siguiente 

Cra 4 D No 3-52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-516 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Sanabria Ramos Fernando De Jesus 

Segundo: Que Quesada Rodriguez Damelis Alexandra quien figura como responsable 

del contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Sanabria Ramos Fernando De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quesada 

Rodriguez Damelis Alexandra, a la dirección Trs 12 Bis Este # 47 71 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Sanabria Ramos Fernando De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quesada Rodriguez Damelis Alexandra de la 
manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quesada Rodriguez Damelis Alexandra, 

la siguiente Trs 12 Bis Este # 47 71, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-517 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Jessica Y. Montenegro Cruz 

Segundo: Que Montenegro Cruz Jessica Yhezaida quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Jessica Y. Montenegro Cruz se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montenegro 

Cruz Jessica Yhezaida, a la dirección Kr 4 B Este # 0 21 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Jessica Y. Montenegro Cruz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montenegro Cruz Jessica Yhezaida de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montenegro Cruz Jessica Yhezaida, la 

siguiente Kr 4 B Este # 0 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-518 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Lulis Maria Castellares Garcia 

Segundo: Que Lulis Maria Castellares Garcia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Lulis Maria Castellares Garcia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lulis Maria 

Castellares Garcia, a la dirección Cl 62 G Sur No 75 A 09 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Lulis Maria Castellares Garcia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lulis Maria Castellares Garcia de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lulis Maria Castellares Garcia, la 

siguiente Cl 62 G Sur No 75 A 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-519 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Ramos Leal Wineisi 

Segundo: Que Ramos Leal Wineisi quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Ramos Leal 

Wineisi se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramos Leal 

Wineisi, a la dirección Trs 86 A 81 34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Ramos Leal Wineisi.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramos Leal Wineisi de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramos Leal Wineisi, la siguiente Trs 86 

A 81 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-520 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Incizo Lupe Laura Sofia 

Segundo: Que Funerales Gamez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Incizo Lupe Laura 

Sofia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Funerales 

Gamez, a la dirección Aven1 N§ 10A-78 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Incizo 

Lupe Laura Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Funerales Gamez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Funerales Gamez, la siguiente Aven1 N§ 

10A-78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-521 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo Deb Guzman Celina Gabriela 

Segundo: Que Rondon Amarista Leida quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo Deb Guzman 

Celina Gabriela se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rondon 

Amarista Leida, a la dirección Kr 81 I Bis # 41 F 88 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo 

Deb Guzman Celina Gabriela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rondon Amarista Leida de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rondon Amarista Leida, la siguiente Kr 

81 I Bis # 41 F 88 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-522 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rojas Lopez Liam Samuel 

Segundo: Que Lopez Mila German Camilo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Lopez Liam 

Samuel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Mila 

German Camilo, a la dirección Clle 48 A Sur 13 D 26 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas 

Lopez Liam Samuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Mila German Camilo de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Mila German Camilo, la siguiente 

Clle 48 A Sur 13 D 26 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-523 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Armas Hernandez Neila Getzabe 

Segundo: Que Camacho Camacho Yorge David quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Armas Hernandez Neila Getzabe se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camacho 

Camacho Yorge David, a la dirección Cra 88 A # 53-36 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Armas Hernandez Neila Getzabe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camacho Camacho Yorge David de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camacho Camacho Yorge David, la 

siguiente Cra 88 A # 53-36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-524 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Mayranyeli Barboza Valecillo 

Segundo: Que Hernandez Ospina Luis Jose quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Mayranyeli Barboza Valecillo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Ospina Luis Jose, a la dirección Cll 62 B # 65 03 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Mayranyeli Barboza Valecillo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Ospina Luis Jose de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Ospina Luis Jose, la siguiente 

Cll 62 B # 65 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-525 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Petit Lopez Emma Victoria 

Segundo: Que Castillo Lopez Wendy Dayana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Petit 

Lopez Emma Victoria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castillo Lopez 

Wendy Dayana, a la dirección Cll 131 A 53 89 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Petit 

Lopez Emma Victoria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castillo Lopez Wendy Dayana de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castillo Lopez Wendy Dayana, la 

siguiente Cll 131 A 53 89, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-526 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Jorfi  Thalia Nuñez Totena 

Segundo: Que Castro Gutierrez Darwin Stiven quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Jorfi  Thalia Nuñez Totena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro 

Gutierrez Darwin Stiven, a la dirección Cll 43 B N· 20 41 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Jorfi  Thalia Nuñez Totena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Gutierrez Darwin Stiven de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Gutierrez Darwin Stiven, la 

siguiente Cll 43 B N· 20 41 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-527 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Rina Marcela Lopez Garcia 

Segundo: Que Pimienta Sanchez Luis Fernando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Rina Marcela Lopez Garcia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pimienta 

Sanchez Luis Fernando, a la dirección Cra 89 Bis 47 G Sur 49 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Rina Marcela Lopez Garcia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pimienta Sanchez Luis Fernando de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pimienta Sanchez Luis Fernando, la 

siguiente Cra 89 Bis 47 G Sur 49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-528 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Pulido Bermudez Vaiolet 

Segundo: Que Herrera Maria Jackeline quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pulido Bermudez 

Vaiolet se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Herrera Maria 

Jackeline, a la dirección Kr 5 Este # 18 A 86 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pulido 

Bermudez Vaiolet.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Herrera Maria Jackeline de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Herrera Maria Jackeline, la siguiente Kr 

5 Este # 18 A 86, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-529 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Cindy Katterine Camino Duarte 

Segundo: Que Rodriguez Bernal Miller Alejadro quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Cindy Katterine Camino Duarte se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Bernal Miller Alejadro, a la dirección .calle 33 A N§ 15-44 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Cindy Katterine Camino Duarte.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Bernal Miller Alejadro de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Bernal Miller Alejadro, la 

siguiente .calle 33 A N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-530 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Laura Camila Herrera Bermudez 

Segundo: Que Laura Camila Herrera Bermudez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Laura Camila Herrera Bermudez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Laura Camila 

Herrera Bermudez, a la dirección Cll 59 B # 11 79 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Laura Camila Herrera Bermudez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Laura Camila Herrera Bermudez de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Laura Camila Herrera Bermudez, la 

siguiente Cll 59 B # 11 79 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-531 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Fuentes Noguera Annys Carolina 

Segundo: Que Servicios La Resurrección quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Fuentes 

Noguera Annys Carolina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Servicios La 

Resurrección, a la dirección Cll 10 sur # 14 A - 28 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Fuentes Noguera Annys Carolina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Servicios La Resurrección de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Servicios La Resurrección, la siguiente 

Cll 10 sur # 14 A - 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-532 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Nidia Fernanda Zambrano Caldas 

Segundo: Que Loaiza Mosquera Jonathan quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Nidia 

Fernanda Zambrano Caldas se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Loaiza 

Mosquera Jonathan, a la dirección Cl 51 Sur # 88 I 26 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Nidia Fernanda Zambrano Caldas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Loaiza Mosquera Jonathan de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Loaiza Mosquera Jonathan, la siguiente 

Cl 51 Sur # 88 I 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-533 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Ospino Benavides Victoria 

Segundo: Que Ospino Arrieta Jesus David quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ospino Benavides 

Victoria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ospino Arrieta 

Jesus David, a la dirección Cra 97 A 56 F 51 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ospino 

Benavides Victoria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ospino Arrieta Jesus David de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ospino Arrieta Jesus David, la siguiente 

Cra 97 A 56 F 51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-534 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Tequia Tirado Sarita 

Segundo: Que Tirado Lozada Yoliany Camila quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tequia 

Tirado Sarita se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tirado Lozada 

Yoliany Camila, a la dirección Km 20 Usme San Juan registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tequia 

Tirado Sarita.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tirado Lozada Yoliany Camila de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tirado Lozada Yoliany Camila, la 

siguiente Km 20 Usme San Juan, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-535 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Vivas Suarez Anny Victoria 

Segundo: Que Vivas Fonseca Olinto Manuel quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vivas 

Suarez Anny Victoria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vivas Fonseca 

Olinto Manuel, a la dirección Cl 2 16 B 32 Olivos Soacha registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vivas 

Suarez Anny Victoria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vivas Fonseca Olinto Manuel de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vivas Fonseca Olinto Manuel, la 

siguiente Cl 2 16 B 32 Olivos Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-536 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rincon Bracho Mateo David 

Segundo: Que Rincon Salas Arturo Jose quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rincon Bracho 

Mateo David se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rincon Salas 

Arturo Jose, a la dirección Cll 80 Bis Sur 91 31 Bosa registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon 

Bracho Mateo David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rincon Salas Arturo Jose de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rincon Salas Arturo Jose, la siguiente 

Cll 80 Bis Sur 91 31 Bosa, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-537 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Melo Rojas Francisco Javier 

Segundo: Que Fernandez Cucuzza Maeni Enrique quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Melo 

Rojas Francisco Javier se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fernandez 

Cucuzza Maeni Enrique, a la dirección Cll 52 D Sur 5 A 42 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melo 

Rojas Francisco Javier.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fernandez Cucuzza Maeni Enrique de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fernandez Cucuzza Maeni Enrique, la 

siguiente Cll 52 D Sur 5 A 42, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-538 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Morales Leon Jean Andres 

Segundo: Que Fandiño Manrique Sofia Maryory quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Morales 

Leon Jean Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fandiño 

Manrique Sofia Maryory, a la dirección Cll 68 B Sur # 38 23 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales 

Leon Jean Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fandiño Manrique Sofia Maryory de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fandiño Manrique Sofia Maryory, la 

siguiente Cll 68 B Sur # 38 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-539 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Vique Romero Emilio 

Segundo: Que Vique Rojas Juan Manuel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vique Romero 

Emilio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vique Rojas 

Juan Manuel, a la dirección Trs 44 Este 3 34 20 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vique 

Romero Emilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vique Rojas Juan Manuel de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vique Rojas Juan Manuel, la siguiente 

Trs 44 Este 3 34 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-540 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Flores Hernandez Isabel Lucia 

Segundo: Que Gabriela Flores quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Flores Hernandez 

Isabel Lucia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gabriela Flores, 

a la dirección Cll 58 Sur 78 A 25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Flores 

Hernandez Isabel Lucia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gabriela Flores de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gabriela Flores, la siguiente Cll 58 Sur 

78 A 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-541 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Cardenas Araujo Jennifer Lily 

Segundo: Que Cardenas Araujo Jennifer Lily quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Cardenas Araujo Jennifer Lily se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas 

Araujo Jennifer Lily, a la dirección Tv 14 42 40 Soacha registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Cardenas Araujo Jennifer Lily.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas Araujo Jennifer Lily de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas Araujo Jennifer Lily, la 

siguiente Tv 14 42 40 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-542 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Duran Acevedo Nicolle Anthonela 

Segundo: Que Duran Lobaton Anylo Jose quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Duran Acevedo 

Nicolle Anthonela se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duran Lobaton 

Anylo Jose, a la dirección Kra 12 2 Sur 30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duran 

Acevedo Nicolle Anthonela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duran Lobaton Anylo Jose de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duran Lobaton Anylo Jose, la siguiente 

Kra 12 2 Sur 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-543 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Marly T Plata Peña 

Segundo: Que Ana Sofia Peña Lopez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Marly T 

Plata Peña se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Sofia Peña 

Lopez, a la dirección Cra 58 165 D 20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Marly T Plata Peña.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Sofia Peña Lopez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Sofia Peña Lopez, la siguiente Cra 

58 165 D 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-544 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rodriguez Moreno Angel Santiago 

Segundo: Que Cabezas Quiñones Eider Forney quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Rodriguez Moreno Angel Santiago se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cabezas 

Quiñones Eider Forney, a la dirección Trs 52 Nº 75 A 08 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Rodriguez Moreno Angel Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cabezas Quiñones Eider Forney de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cabezas Quiñones Eider Forney, la 

siguiente Trs 52 Nº 75 A 08 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-545 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Sanchez Chico Johan 

Segundo: Que Chico Tique Cesar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Chico Johan 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Chico Tique 

Cesar, a la dirección Kr 104 Nº 7654 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Chico Johan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Chico Tique Cesar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Chico Tique Cesar, la siguiente Kr 104 

Nº 7654, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-546 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Galvis Gutierrez Samuel Gabriel 

Segundo: Que Galvis Salazar Reinaldo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galvis Gutierrez 

Samuel Gabriel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galvis Salazar 

Reinaldo, a la dirección Kr 19 F Nº 4 84 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galvis 

Gutierrez Samuel Gabriel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galvis Salazar Reinaldo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galvis Salazar Reinaldo, la siguiente Kr 

19 F Nº 4 84, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-547 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Contreras Salas Fanny Dugleinis 

Segundo: Que Pinzon Rodriguez Luz Amanda quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Contreras 

Salas Fanny Dugleinis se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinzon 

Rodriguez Luz Amanda, a la dirección Cll 2 A 86 D 29 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Contreras Salas Fanny Dugleinis.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinzon Rodriguez Luz Amanda de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinzon Rodriguez Luz Amanda, la 

siguiente Cll 2 A 86 D 29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-548 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Gloria Jeanneth Lopez Suarez 

Segundo: Que Velandia Castro Miguel Angel quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Gloria Jeanneth Lopez Suarez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velandia Castro 

Miguel Angel, a la dirección Cll 93 # 14 C 45 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Gloria Jeanneth Lopez Suarez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velandia Castro Miguel Angel de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velandia Castro Miguel Angel, la 

siguiente Cll 93 # 14 C 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-549 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rodriguez Correa Juan Diego 

Segundo: Que Diego Andres Rodriguez Arboleda quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Rodriguez Correa Juan Diego se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diego Andres 

Rodriguez Arboleda, a la dirección Dg 23 6 C 18 E registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Rodriguez Correa Juan Diego.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diego Andres Rodriguez Arboleda de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diego Andres Rodriguez Arboleda, la 

siguiente Dg 23 6 C 18 E, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-550 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Lopez Monroy Carol Tatiana 

Segundo: Que Lopezmonroy Laura Viviana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Lopez 

Monroy Carol Tatiana se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopezmonroy 

Laura Viviana, a la dirección Kr 19 Nº 52 Sur 09 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Lopez Monroy Carol Tatiana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopezmonroy Laura Viviana de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopezmonroy Laura Viviana, la 

siguiente Kr 19 Nº 52 Sur 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-551 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Deglimar Josefina Rossi Gonzalez 

Segundo: Que Pedraza Vergel Lewis Andres quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Deglimar Josefina Rossi Gonzalez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedraza Vergel 

Lewis Andres, a la dirección Calle 51 No 88 C 65 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Deglimar Josefina Rossi Gonzalez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedraza Vergel Lewis Andres de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedraza Vergel Lewis Andres, la 

siguiente Calle 51 No 88 C 65 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-552 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Sanchez Gutierrez Maria Fernanda 

Segundo: Que Servicios La Resurrección quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Sanchez 

Gutierrez Maria Fernanda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Servicios La 

Resurrección, a la dirección Cll 10 sur # 14 A - 28 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Sanchez Gutierrez Maria Fernanda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Servicios La Resurrección de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Servicios La Resurrección, la siguiente 

Cll 10 sur # 14 A - 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-553 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Jhannely Nazareth Rojas Carrasquel 

Segundo: Que Jhannely Nazareth Rojas Carrasquel quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Jhannely Nazareth Rojas Carrasquel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jhannely 

Nazareth Rojas Carrasquel, a la dirección Cll 38 D Sur Con Cra 95 Patio registrada en el contrato 

de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Jhannely Nazareth Rojas Carrasquel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jhannely Nazareth Rojas Carrasquel de la 
manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jhannely Nazareth Rojas Carrasquel, la 

siguiente Cll 38 D Sur Con Cra 95 Patio, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-554 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Serrato Quintero Erick Santiago 

Segundo: Que Chaparro Huertas Eduardo Jose quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Serrato 

Quintero Erick Santiago se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Chaparro 

Huertas Eduardo Jose, a la dirección Cra 71 C 53 A 72 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Serrato 

Quintero Erick Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Chaparro Huertas Eduardo Jose de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Chaparro Huertas Eduardo Jose, la 

siguiente Cra 71 C 53 A 72 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-555 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Perez Santos Michelle 

Segundo: Que Rico Bohorquez Esteban Emilio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Perez Santos Michelle se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rico 

Bohorquez Esteban Emilio, a la dirección Cl 17 Sur 12 B 71 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Perez Santos Michelle.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rico Bohorquez Esteban Emilio de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rico Bohorquez Esteban Emilio, la 

siguiente Cl 17 Sur 12 B 71, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-556 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Murillo Gonzalez Dominik 

Segundo: Que Camelo Mosquera Maicol Johan quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Murillo 

Gonzalez Dominik se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camelo 

Mosquera Maicol Johan, a la dirección Kra 18 B Bis 42 A 69 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Murillo 

Gonzalez Dominik.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camelo Mosquera Maicol Johan de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camelo Mosquera Maicol Johan, la 

siguiente Kra 18 B Bis 42 A 69 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-557 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Aleidis Mercado Montenegro 

Segundo: Que Rodriguez Rojas Marco Tulio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Aleidis Mercado Montenegro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Rojas Marco Tulio, a la dirección Cra 11 31 B Sur 55 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Aleidis Mercado Montenegro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Rojas Marco Tulio de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Rojas Marco Tulio, la 

siguiente Cra 11 31 B Sur 55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-558 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Vitriago Acosta Mercys Coromoto 

Segundo: Que Vargas Oliver Lady Diana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Vitriago 

Acosta Mercys Coromoto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Oliver 

Lady Diana, a la dirección Cl 39 A 2 M 22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Vitriago Acosta Mercys Coromoto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Oliver Lady Diana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Oliver Lady Diana, la siguiente 

Cl 39 A 2 M 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-559 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Angie Katherine Cortes Prieto 

Segundo: Que Ibañez Cuervo Michael David quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Angie Katherine Cortes Prieto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ibañez Cuervo 

Michael David, a la dirección Cra 11 11 68 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Angie Katherine Cortes Prieto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ibañez Cuervo Michael David de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ibañez Cuervo Michael David, la 

siguiente Cra 11 11 68, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-560 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Hijo De Marleny Arcila Giraldo 

Segundo: Que Leon Cruz John Fredy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Marleny 

Arcila Giraldo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon Cruz John 

Fredy, a la dirección Cra 21 Este 33 02 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Marleny Arcila Giraldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Cruz John Fredy de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Cruz John Fredy, la siguiente Cra 

21 Este 33 02, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-561 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Paez Rincon Hijo De Karen Yineth 

Segundo: Que Rincon Martinez Ana Cecilia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Paez 

Rincon Hijo De Karen Yineth se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rincon 

Martinez Ana Cecilia, a la dirección Calle 39 No 46-70 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paez 

Rincon Hijo De Karen Yineth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rincon Martinez Ana Cecilia de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rincon Martinez Ana Cecilia, la 

siguiente Calle 39 No 46-70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-562 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Ortiz Thiago Andres 

Segundo: Que Lopez Adriana Carolina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ortiz Thiago Andres 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Adriana 

Carolina, a la dirección Cra 19 A No 19 A 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortiz 

Thiago Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Adriana Carolina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Adriana Carolina, la siguiente Cra 

19 A No 19 A 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-563 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Pineda Rodriguez Edilberto Antonio 

Segundo: Que Leidy Dayan Pineda Valderrama quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pineda 

Rodriguez Edilberto Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leidy Dayan 

Pineda Valderrama, a la dirección Kr 5 22 D 22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pineda 

Rodriguez Edilberto Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leidy Dayan Pineda Valderrama de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leidy Dayan Pineda Valderrama, la 

siguiente Kr 5 22 D 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-564 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Rodriguez Jorge Enrique 

Segundo: Que Carmen Rosa Rodriguez Benavidez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Rodriguez Jorge Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carmen Rosa 

Rodriguez Benavidez, a la dirección Kr 12 D Este No 21 80 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Rodriguez Jorge Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carmen Rosa Rodriguez Benavidez de la 
manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carmen Rosa Rodriguez Benavidez, la 

siguiente Kr 12 D Este No 21 80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-565 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Castellanos Pardo Oswaldo 

Segundo: Que Kimberly Dayana Avella Morales quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Castellanos Pardo Oswaldo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Kimberly 

Dayana Avella Morales, a la dirección Kr 12  Este 77 A Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Castellanos Pardo Oswaldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Kimberly Dayana Avella Morales de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Kimberly Dayana Avella Morales, la 

siguiente Kr 12  Este 77 A Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-566 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 8/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Arenas Aristizabal Luis Alberto 

Segundo: Que Manuel Jose Aristizabal Zuluaga quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arenas 

Aristizabal Luis Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Manuel Jose 

Aristizabal Zuluaga, a la dirección Cl 63 A 71 F 62 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arenas 

Aristizabal Luis Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Manuel Jose Aristizabal Zuluaga de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Manuel Jose Aristizabal Zuluaga, la 

siguiente Cl 63 A 71 F 62, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-567 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Toro Marquez Jaime Ancizar 

Segundo: Que Ancizar Toro Valencia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Toro Marquez Jaime 

Ancizar se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ancizar Toro 

Valencia, a la dirección Tv 22 A No 46 A 81 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Toro 

Marquez Jaime Ancizar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ancizar Toro Valencia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ancizar Toro Valencia, la siguiente Tv 

22 A No 46 A 81, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-568 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Cruz Mendez Brayan Stiven 

Segundo: Que Cruz Mendez Maria Consuelo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cruz 

Mendez Brayan Stiven se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Mendez 

Maria Consuelo, a la dirección Cra 80 N - 74 - 10 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz 

Mendez Brayan Stiven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Mendez Maria Consuelo de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Mendez Maria Consuelo, la 

siguiente Cra 80 N - 74 - 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-569 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Anzola Paez Henrry 

Segundo: Que Paez Riaño Rosalvina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Anzola Paez Henrry 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Paez Riaño 

Rosalvina, a la dirección Cl 3 3 A 37 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Anzola 

Paez Henrry.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Paez Riaño Rosalvina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Paez Riaño Rosalvina, la siguiente Cl 3 3 

A 37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-570 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 9/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Castellanos Mora Edwin Orlando 

Segundo: Que Angelica Rubiela Mora Garnica quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó 

Castellanos Mora Edwin Orlando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angelica 

Rubiela Mora Garnica, a la dirección Kr 26 B 32 A 36 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó 

Castellanos Mora Edwin Orlando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angelica Rubiela Mora Garnica de la manera 
más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 

69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angelica Rubiela Mora Garnica, la 

siguiente Kr 26 B 32 A 36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-571 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Alonso Maria Ines 

Segundo: Que Lilia Soranyi Garzon Alonso quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alonso Maria Ines 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lilia Soranyi 

Garzon Alonso, a la dirección Dg 49 53 88 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alonso 

Maria Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lilia Soranyi Garzon Alonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lilia Soranyi Garzon Alonso, la siguiente 

Dg 49 53 88, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-572 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Huertas Ochoa Maikel Yesid 

Segundo: Que Demetrio Huertas Suarez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Huertas Ochoa 

Maikel Yesid se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Demetrio 

Huertas Suarez, a la dirección Cr 11 Este 11 47 C 27 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Huertas 

Ochoa Maikel Yesid.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Demetrio Huertas Suarez de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Demetrio Huertas Suarez, la siguiente Cr 

11 Este 11 47 C 27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-573 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Pardo Yury Marcela 

Segundo: Que Clara Haydee Pardo Castro quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pardo Yury 

Marcela se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Clara Haydee 

Pardo Castro, a la dirección Cl 60 Sur No 22 B 55 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pardo 

Yury Marcela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Clara Haydee Pardo Castro de la manera más 
expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Clara Haydee Pardo Castro, la siguiente 

Cl 60 Sur No 22 B 55, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-574 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Garcia Manrique Luis Felipe 

Segundo: Que Garcia Torres Nubia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Manrique 

Luis Felipe se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Torres 

Nubia, a la dirección Kra 18 A 10 C 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Manrique Luis Felipe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Torres Nubia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Torres Nubia, la siguiente Kra 18 

A 10 C 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com


 

PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-575 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Zamora Romero Marco Antonio 

Segundo: Que Luz Adriana Zamora Ramirez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zamora 

Romero Marco Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Adriana 

Zamora Ramirez, a la dirección Kr 29 42 36 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zamora 

Romero Marco Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Adriana Zamora Ramirez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Adriana Zamora Ramirez, la 

siguiente Kr 29 42 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
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PRINCIPAL SERAFÍN 

AVDA. Calle 71 Sur N 4-09 

Email: jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com 

Tel. 6017460610                  

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CS-576 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de 
destino final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, 

Explotación, Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en 

cumplimiento de lo ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010. 

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo 

Mínimo De Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la 

exhumación es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de 
inhumación establecida en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años 

a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De 

Avisar El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de 

propiedad sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se 
hagan presentes para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio 

deberá informar a los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días 

calendario, el cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, 

a la dirección consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la 

información que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la 

Exhumación Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince 

días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se 

presentan a confirmar la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración 

del cementerio procederá a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se 

trasladarán al osario común o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En 

los dos casos tanto los restos óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó H De Ocampo Angela 

Segundo: Que Martinez De Ocampo Nelly quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó H De Ocampo 

Angela se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él 
envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez De 

Ocampo Nelly, a la dirección Cll 5-73 B36 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó H De 

Ocampo Angela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez De Ocampo Nelly de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez De Ocampo Nelly, la siguiente 

Cll 5-73 B36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor 

brevedad posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la 

administración del cementerio sur.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2023 

 

 

PAULA ANDREA ANGULO LUNA 

ABOGADA JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 

 

 

mailto:jardinesdeluzypaz@cementeriosdeldistrito.com

